


,-	 (in,¡ 11- o#: CAdr:; ({Al íi J4, 	 + I 
• 	 5'//1)


:5Á¡¡:Lá pJi;; 


MINIS1ERIO DE t~~
X 19 ;EB 2014 X 
DOCUMENTO TOTALMEN"':"E 

. TRAMITADO 

• 

MUNICIPALIDAD 

RIO HURTADO 


OFICINA DE PARTES 


W..........JfH2"... 
26 FEB 201~EIHRADA "..".........".: 


SAUDA ltf.!.~:, 2014 

TRAM ITE~,~,~_ 
~A~:M>,()' : oí 
,.... ,... """ ... ....... ......... 


DIVIS i ÓN J \t:)" 
FRO / MLA C/MVLB 

APRUEB ~",~~~\N IO DE TRANSFERENCI A 
DE REC~ENTRE El MINISTERIO DE 
EDUCACiÓN Y LA 1. MUNICIPALIDAD DE 
Rfo HURTADO EN El MARCO DEL FONDO DE 
APOYO A LA EDUCACiÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CALIDAD. 
Solicilud N'2299 

SANTIAGO . 

DECRETO EXENTO N' 

27.12.2013 2193 

CONSIDERANDO: 

Que. el Ministerio de Educación es la Secretaría 
de Es tado responsable de fomentar el desarrollo 
de la educación en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo chileno; 

Que. para el cumplimienlo de la finalidad 
descrita. la Ley N' 20.641. de Presupuestos para el 
Sector Público correspondiente al año 2013. en lo 
parlida 09. capítulo 01. programa 20. subtitulo 24. 
ítem 03. asignación 712. glosa 19, contempla un 
fondo de setenta y dos mil millones de pesos 
1$72.000.000.000) que tiene por finalidad el 
apoyo a la educación pública municipal, su 
gestión, su calidad y su mejora continua 
pudiendo comprometerse recursos para el afio 
2014. por hasta doce mil millones de pesos 
1$12.000.000.000); 

Que. lo mencionoda gloso. establece que con 
cargo a estos recursos se padrón ñnanciar. enfre 
otras. acciones destinadas a brindar apoyo 
técnico-pedagógico; aumentar sus 
capaCidades docentes e institucionales: 
aumentar la matrícula: o normalizar el 
funcionamiento de los establecimientos; dando 
prioridad a establecimientos educacionales que 
se encuentren clasificados en las dos (2) 
cotegoñas mós bajas de desempeño por lo 
Agencia de Calidad de la Educación. o estén 
bajo el promedio nacional del SIMCE y otros 
indicadores de calidad considerando su nivel 
socioecon6mico y hayan experimentado una 
pérdida importante de matrfcula en los últimos 5 
años; o estén bajo el promedio nacional en el 
SIMCE y otros indicadores de calidad 
considerando su nivel socioeconómico: 
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Que, para dichos efectos mediante Resolución N° 325, de 2013, el Ministerio de 
Educación, estableció la formo de distribución y el uso de los recursos del fondo de 
apoyo o la educación pÚblica municipal de calidad. 

Que, en tal virtud, por Resolución Exenta N° 5838, de 2013 y sus modificaciones, 
esta Secretaria de Estado asignó recursos a la 1. Municipalidad de Río Hurtado. 
sostenedora de los establecimientos educacionales beneficiados con indicación 
del monto que le corresponde a cada uno de ellos. 

Que, para acceder a los recursos del mencionado fondo, el sostenedor presentó 
un Plan de Fortalecimiento de los establecimientos educacionales beneficiados, 
para llevar a cabo las acciones señalados en lo Resolución N° 325 yo referida. 

• 
Que, en mérito de lo precedentemente expuesto, lo dispuesto en la mencionado 
gloso 19 y en lo Resolución 325, yo refendo, el Ministeno de Educación suscnbió 
con la 1. Municipalidad de Rfo Hurtado, un convenio de transferencia de recursos, 
el cual requiere para su perfeccionamiento de la dicfación del correspondiente 
acto administrativo que Jo sancione, y; 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N° 18,956, que Reestructura el Ministerio de Educación: en 
lo ley N° 20.641, de Presupuestos para el Sector Público correspondiente 01 año 
2013; en el Decreto Supremo N° 19, de 2001, del Ministeno Secretorio General de lo 
Presidencia; en la Resolución N° 325, de 2013, del Ministerio de Educación; en las 
Resoluciones Exentas N°' 5838, 6947 Y 7703, todas de 2013, del Ministerio de 
Educación y en lo Resolución N° 1.600, de 2008, de lo Control orfo General de lo 
RepÚblica, 

• DECRETO: 

ARTicULO PRIMERO: Apruébose el convenio de transferencia de recursos entre el 
Ministerio de Educación y la 1. Municipalidad de Río Hurtado, celebrado con fecho 
18 de noviembre de 2013 y cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

FONDO DE APOYO A LA EDUCACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CALIDAD 

ENTRE 

El MINISTERIO DE EDUCACiÓN 

E 

LMUNICIPAlIDAD DE Rfo HURTADO 
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En Santiago, Chile, a 18 de noviembre de 2013, entre el Ministerio de 
Educación, en adelante e indistintamente "el Mtnlsterio", representado por 
su Subsecretario de Educación, don Fernando Rojas Ochagavía, ambos 
domiciliados para estos efectos en Av. Libertador Bernardo O'Higgins N" 
t371. sexto piso, Santiago, por una parte: y por lo otra, la l. MUNICIPALIDAD 
DE Rfo HURTADO, en adelante e indistintamente "et sostenedor", 
representado por su Alcalde, don GARY VALENZUELA ROJAS, ambos 
domiciliados en Calle Única S/N SAMO ALTO, Río Hurtado, en adelante 
denominados colectivo e indistintamente "las Partes", y: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de Educación es lo Secretario de Estado responsable de 
fomentar el desarrollo de lo educación en todos los niveles y modalidades 
del sistema educativo chileno: 

• Que, paro el cumplimiento de la finalidad descrito, lo Ley N° 20,641. de 
Presupuestos paro el Sector Público correspondiente 01 año 2013, en lo 
partida 09, capftulo 01, programa 20, subtftulo 24, ítem 03, asignación 712, 
gtosa 19, contemplo un fondo de setenta y dos mil millones de pesos 
1$72,000.000.000) que tiene por finalidad el apoyo a lo educación pública 
municipal. su gestión, su calidad y su mejoro continua pudiendo 
comprometerse recursos para el año 2014, por hasta doce mil millones de 
pesos ($12,000.000,000): 

• 

Que, la mencionada glosa, establece que con cargo a estos recursos se 
podrón financiar, entre otros, acciones destinadas a brindar apoyo técnico
pedagógico: aumentar sus capacidades docentes e institucionales: 
aumentar la matrícula: o normalizar el funcionamiento de los 
establecimientos: dando prioridad o establecimientos educacionales que 
se encuentren clasificados en las dos (2) cafegorías mós bajos de 
desempeño par la Agencia de Calidad de lo Educación, o estén bajo el 
promedio nocional del SIMCE y otros indicadores de calidad considerando 
su nivel socioeconómico y hayan experimentado uno pérdida importante 
de matrícula en los últimos 5 años: o estén bajo el promedio nacional en el 
SIMCE y otros indicadores de calidad considerando su nivel 
sociceconómico: 

Que, para dichos efectos mediante Resolución N° 325, de 2013, el Ministerio 
de Educación, estableció lo formo de distribución y el uso de los recursos 
del fondo de apoyo a lo educación públic o municipal de calidad, 

Que, en tal virtud, por Resolución Exenta N° 5838, de 2013 Y sus 
modificaciones, esta Secretaría de Estado asignó recursos a lo 1. 
Municipalidad de Río Hurtado, sostenedora de los establecimientos 
educacionales beneficiados con indicación del monto que le corresponde 
a cada uno de ellos, 
Que, para acceder a los recursos del mencionado fondo, el sostenedor 
presentó un Plan de Fortalecimiento de los establecimientos educacionales 
beneficiados, para llevar a cabo las acciones señaladas en la Resolución 
N° 325 yo referida, por lo que corresponde celebrar el correspondiente 
convenio, razón por la cual. 
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LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: 


PRIMERO: Objetivo del Convenio 

"El Minislerio" y "el sostenedor" acuerdan celebrar el presente convenio de 
transferencia de recursos, que tiene por finalidad la ejecución y desarrollo 
del Plan de Fortalecimiento presentado por el sostenedor de los 
esloblecimientos educacionales beneficiados con el Fondo de Apoyo a la 
Educación Pública Municipol de Calidad y que contiene las acciones o 
desarrollar por cada uno de ellas. Dicho Plan se acompaña a la presente 
convención. 

Los establecimientos educacionales beneficiados que presentaron sus 
respectivos Planes para acceder a los fondos asignados por la Resolución 
Exenta N° 5838, de 2013, de esta Secretaría de Estado y sus modificaciones 
son: 

.., 
COLEGIO PICHASCA 

de Infrae.structur.J y equipamiento eduCJl1vo del establtdmlento 

ESCUElA , de lnfraestructu~y equlpa,mlento educativo del I I 

, 
,. , . 

ESCUELA SASICA TABAQUEROS 
1. 

ESCUELA SASICA HUAMPULLA 1.099.815 Mejoramiento dt Infraestructura yequipamiento ~uQtlvo delestabltdmlenlo 
I 1 I I 

ESCUELA ESTANCIA 792 MeJOr1mlento 

, , 

, 


En el presente instrumento se establecen los compromisos para lo ejecución 
y desarrollo de las acciones del Plan de Fortalecimiento y el logro de metas 
e indicadores objetivos de mejora, cuyo cumplimienfo seró medido a través 
de los informes indicados en la clóusula sexto. 

SEGUNDO: Normativo Aplicable.

Poro dar cumplimiento a la cióusula anterior, "el sostenedor" asume lo 
responsabilidad directa en el logro de los objefivos convenidos, sujetóndose 
estrictamente a las estipulaciones establecidas en el presente convenio, en el 



5 

Plan de Fortalecimiento que contiene las acciones que desarrollarón los 
establecimientos educacionales bajo su administración que han sido 
beneficiados con el Fondo; a las disposiciones contenidas en la Resolución N" 
325, de 20 13, del Ministerio de Educación, que establece la formo de 
distribución y el uso de los recursos del Fondo de Apoyo o la Educación 
Pública Municipal de Calidad ya las directrices que "el Ministerio" le imparta 
a través de la División de Planificación y Presupuesto. 

TERCERO: Monto total de la Asignación con cargo al Fondo.

"El Ministerio" transferiró al "sostenedor" la cantidad máxima de $53.432.173 
(cincuenta y tres millones cuatrocientos treinta y dos mil ciento setenta y 
tres pesos). Dicha cantidad será transferida en dos cuotas una vez que se 
cumplan las siguienfes condiciones: 

• 
1. lo primera cuota correspondiente a $45.799.005 (cuarenta y cinco 
millones setecientos naventa y nueve mil cinco pesos), se transferirá al 
"sostenedor" una vez que se encuentre firmado por ambas partes el 
presente convenio. Dicha cantidad corresponde a la suma de los montos 
asignados mediante la Resolución Exenta N' 5838, del Ministerio de 
Educación, de 2013 Y sus modificaciones, a cada establecimiento 
educacional beneficiario del Fondo administrado por el "sostenedor" que 
presentó las acciones del Plan de Fortalecimiento y que permite en 
definitiva la entrega de los recursos a cada uno de ellos, conforme lo 
dispone la Resolución N' 325, de 2013, del Ministerio de Educación. 

2.- lo segundo cuota por la cantidad móxlma de $7.633.168 (siete millones 
seiscientos treinta y tres mil ciento sesenta y ocho pesos), correspondiente a 
la sexta parte del monto señalado en el número 1 precedente, seró 
transferida al sostenedor en lo medida que: 

• 
al Se hoya presentado y aprobado por parte del Ministerio el informe de 
avance señalado en la cláusula sexta del presente convenio. Dicho informe 
debe dar cuenta del cumplimiento de las metas e indicadores objetivos de 
mejora referidos en la clóusula quinta de este acuerdo. 
bl Se haya presentado la última rendición de cuentas que "el sostenedor" 
debiese haber presentado al Ministerio a la fecha de la transferencia que 
de cuenta de la ejecución de los recursos transferidos en la primera cuota. 
e) Exista disponibilidad de recursos en la Ley de Presupuestos respectiva. 

Dicha cantidad será distribuida y asignada por cada establecimiento 
educocional beneficiario del Fondo a través del correspondiente acto 
administrativo y se determinará conforme a los criterios de distribución 
establecidos en la Resolución N' 325, ya referida. 

Para acceder al 50% de los recursos de esta cuota, el sostenedor deberó 
cumplir las metas de matrícula comunal en el nivel de educación parvulario 
o en el nivel de educación básica y media. En caso de cumplirse ambas, 
podrá acceder al máximo total asignado, conforme a lo dispuesto en la 
cláusula quinta de este acuerdo. 
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• 


• 


CUARTO: Cuenta Corrlente.

"El sostenedor" deberá paro estos efectos mantener una cuenta corriente, 
destinado al manejo y administración de los recursos aportados mediante 
el presente convenio. Dicho circunstancia deberá ser informada al 
Ministerio de Educación en un plazo de tres (3) dios hábiles contados desde 
lo techa de suscripción del presente convenio. 

Adicionalmente, "el sostenedor" deberá llevar contabilidad de los recursos 
destinados a lo ejecucián del "convenio", de acuerdo a las normas 
públicas vigentes y aplicando los mecanismos y prácticas que permitan 
una adecuado y transparente administración de los mismos y realizar 
rendiciones de cuentos periódicas, según se indica en cláusula décima, 

QUINTO: Metas e Indicadores Objetivo de Mejora.

El sostenedor se compromete a lograr respecto de los establecimientos bajo 
su administración para el año 2014, las siguientes metas o nivel comunal: 

a) Al menos 31 alumnos matriculados en el nivel parvulario 
b) Al menos 661 alumnos matriculados en los niveles básica y medio 

Poro comprobar el cumplimiento de las metas se utilizará lo matricula 
informada por "el sostenedor" en el mes de abril de los años 2013 y 2014 Y 
validado por el Ministerio de Educación. En el evento que "el sostenedor" 
no logre las metas precedentemente señalados. no podrá acceder o los 
recursos indicados en el número 2 de la cláusula tercero del presente 
acuerdo de voluntades. 

Los indicadores objetivos de mejoro que se utilizarán para medir el 
cumplimiento de las metas corresponderán o la variación de alumnos 
matriculados en los distintos niveles de educación mencionados en los años 
yo referidos. En el Caso del nivel parvulario, la variación de matrícula 
deberá ser mayor a cero (O), mientras que en el coso de los niveles de 
educación bósica y medio, la variación de matrícula deberó ser mayor o 
igual a 0,00%. 

SEXTO: Informes.

"El sostenedor" deberá presentar 01 "Ministerio", un informe de avance del 
Plan de Fortalecimiento respecto del desarrollo de los acciones en cada 
uno de los establecimientos educacionales beneficiados y 01 término de la 
ejecución del mismo un informe final que incluyo un consolidado del 
informe de avance y los informes de rendición de cuentas. El informe de 
avance deberá además dar cuenta del cumplimiento de las metas e 
indicadores objetivos de mejora señalados en la cláusula precedente. 

El informe de avance deberá ser entregado por "el sostenedor" a más 
tardar el último dio hábil del mes de julio de 2014. 

El Informe final debe ser entregado dentro de los treinta (3D) días corridos 
siguientes al término de la ejecución del Plan y tendrá como objeto 
evaluar y determinar si "el sostenedor" cumplió total y oportunamente con 



las actividades y procedimientos previstos según las obligaciones asumidas 
por "el sostenedor" en virtud del presente convenio, 

"El Ministerio" revisaré los informes que debe enlregar "el sostenedor" en un 
plazo de sesenta (60) dios corridos, contados desde la recepción de los 
mismos, pudiendo aprobarlos u observarlos, situación que deberé notificar 
por carta certificada al sostenedor dentro de los dos (2) días hébiles 
siguientes al término del plazo previsto para la revisión, En caso de existir 
observaciones a los infonmes, "el sostenedor" dispondró de un plazo de 
quince (15) días corridos, contados desde la recepción de estas, para 
subsanarlas o adoptar las medidas requeridas y enviar una nueva versión 
de las informes al Ministerio, el que tendró un plazo de veinte (20) días 
corridos, contados desde la recepción de la nueva versión, para aprobarla 
o rechazarla, lo que seró notificado dentro d e dos (2) días hóbiles siguientes 
al término del plazo previsto para la nueva revisión, 

• 
En caso que las observaciones a los Informes no sean definitivamente 
subsanadas dentro del plazo indicado, el Ministerio de Educación podró 
poner término anticipado al presente convenio de acuerdo a lo 
establecida en la clóusula novena del presente acuerdo, 

"El Ministerio" entregaró al "sostenedor" los formatos de los informes 
señalados con las indicaciones que corresponda para cada caso con a los 
menos treinta (3D) dios de anticipación a la fecha de presentación del 
respectivo informe, 

Sin desmedro de lo señalado, "el Ministerio" podró solicitar otros informes si 
el avance del Plan de Fortalecimiento, u ofras características del mismo, así 
lo ameritan, los cuóles quedarón sujetos al mismo procedimiento 
precedentemente señalado, 

SÉPTIMO: Vigencia del Convenio y plazo de ejecución del Plan,

• 
La vigencia del presente convenio seró de veinte (20) meses, contados 
desde la suscripción del presente instrumento, para fines de seguimiento 
posterior al término del Plan de manera de monitorear los avances y 
evaluar el impacto esperado en el desarrollo y ejecución del mismo, Esta 
vigencia incluye el plazo de duración de la ejecución del Plan que no 
podró extenderse mós alié del dio 31 de diciembre de 2014, 

Las partes declaran que por razones de buen servicio, ei presente convenio 
se implementaró desde la suscripción del mismo y antes de la total 
tramitación del último acto administrativo que le dé aprobación, 

Siempre que existan circunstancias extraordinarias que lo justifiquen y previa 
solicitud escrita del "sostenedor" con a lo menos treinta (30) dios corridos de 
anticipación al vencimiento de la duración del Plan, se podró prorrogar el 
plazo de ejeCUCión de dicho Plan y la vigencia del presente convenio, 
Dicha prórroga se concederé por una sola vez y no pOdró exceder de 
cinco (5) meses contados desde la fecha de término de la ejecución del 
Plan y de la vigencia del convenio, respectivamente, Para dichos efectos 
se deberó suscribir la correspondiente modificación de convenio y dictarse 
el correspondiente acto administrativo que lo sancione, 
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OCTAVO: Supervisión de la ejecución del Convenio.

Las labores de supervisión de la ejecución del convenio que deba realizar 
"el Ministerio" las efectuaró la División de Planificación y Presupuesto. que se 
coordinará con otras unidades de dicha División con el fin de aprovechar el 
conocimiento y la experiencia adquirida en beneficio del desarrolla del 
Plan y mantendrá una comunicación fluida con los responsables de cada 
una de ellos respecta de las actividades de monitoreo y evaluación 
realizadas por los directores de codo establecimiento educacional. 

• 

La supervisión pOdrá incluir visitas programadas de supervisión y control de 
gestión a los sostenedores. exposiciones de los directores de los 
establecimientos educacionales. seguimiento de los sistemas de gestión. 
análisis y evaluación del cumplimiento de compromisos contractuales. de 
informes de a vance y demostración del avance y logro de metas e 
indicadores objetivos de mejora, gestión financiera y de adquisiciones, la 
evaluación del progreso e impacto, lo difusión de los avances a las 
instancias pertinentes y prever las acciones correctivas que sean 
necesarias, encuestas de percepción y satisfacción. entre otras que se 
consideren necesarias para la implementación y seguimiento del Plan. 
Como consecuencia de este monitoreo y evaluación. "el sostenedor" 
podrá realizar reprogramaciones en las acciones contenidos en el Plan de 
Fortalecimiento las cuales deberán ser acordadas oportunamente con los 
representantes del Ministerio de Educación encargados del seguimiento de 
los Convenios. En caso de que las reprogramaciones afecten el presente 
convenio, sin alterar sus elementos fundamentales, éste deberá modificarse 
y aprobarse mediante la emisión del correspondiente acto administrativo 
que lo sancione. 

• 
El seguimiento de la ejecución del Plan y del convenio tendrá tanto un 
carácter sustantivo, en el sentido de cooperar y ofrecer el apoyo necesario 
para el cumplimiento de sus actividades y fines, como de control. orientado 
a que los sostenedores realicen oportunamente las adecuaciones que se 
estimen necesarias y se ajusten a las normas y procedimientos vigentes . 

NOVENO: Término anficlpado.

"El Ministerio" pOdrá determinar el término anticipado del convenio por 
incumplimiento de carácter grave y/o reiterado del presente convenio, por: 

a) 	 Haber destinado "el sostenedor" los recursos aportados por el 
Ministerio, a una finalidad distinta a lo comprometida. 

b) 	 No subsanar definitivamente dentro de los plazos indicados en lo 
cláusula sexta y décima las observaciones efectuadas a los informes y 
a la rendición de cuentos, respectivamente. 

c) 	 Atraso reiterado en lo presentación de los informes de rendición de 
cuentas señalado en la cláusula décima. Se entenderá por atraso 
reiterado cuando esta situación ocurra en más de cuatro (4) 
oportunidades. 

d) 	 No haber presentado la rendición de cuentas según se indica en la 
cláusula décima en un plazo de cuarenta (40) dios corridos contados 
desde lo fecha en que la misma debió haberse presentado. 
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En el evento que "el Ministerio" por resolución fundada adopte la decisión 
de poner término anticipado al presente convenio, "el sostenedor" deberó 
proceder a la restitución de los recursos percibidos que hayan sido 
observados, no rendidos o no ejecutados, en la implementación del Plan, 
dentro del plazo de sesenta (60) dios corridos contados desde la 
notificación de la mencionada resolución, 

Se entenderá por recursos ejecutados aquellos pagados por "el 
sostenedor" que hayan sido aprobados por "el Ministerio" en las rendiciones 
de cuentas previas al término anticipado y los que aunque no se 
encuentren pagados, cuenten con una orden de compra, c ontrato o 
documento equivalente, también aprobados por "el Ministerio", con fecha 
anterior al término anticipado del convenio. 

la adopción por parte del Ministerio, de las medidas anteriores, no dorá 
derecho a indemnización alguna en favor del "sostenedor", 

• , ,
DECIMO: Rendlclon de cuenlas,

"El sostenedor" entregará una rendición de cuenta de los recursos 
aportados por el "Ministerio" conforme a los procedimientos establecidos 
en la Resolución N° 759, de 2003, de lo Controlarla General de la República, 
o la normativa que la reemplace, la que deberá presentarse en forma 
mensual, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al mes que 
corresponda. Este plazo comenzará a contarse desde la suscripción del 
presente convenio, 

"El Ministerio", revisará la rendición de cuentas dentro del plazo de sesenta 
(60) días corridos, contados desde la recepción y podrá aprobarlos u 
observarlos, lo que deberá notificarse por carta certificada dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes al plazo previsto para la revisión, 

• En caso de tener observaciones respecto de los informes, "el sostenedor" 
tendrá un plazo de diez (10) días corridos, contados desde la fecha de 
recepción de la notificación de las observaciones, para hacer las 
correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlas al Ministerio, el que 
deberá revisarlas dentro de los c inco (5) días corridos siguientes a la fecha 
de recepción y aprobarlos u observarlos, lo que notificará por carta 
certiticada dentro de los dos (2) dios hábiles siguientes al plazo previsto 
para la revisión. 

En caso que las observaciones no sean definitivamente subsanadas dentro 
del plazo indicado, el Ministerio podrá poner término anticipado al 
convenio, por el correspondiente acto administrativo fundado, y exigir la 
restitución de los soldas no ejecutados, no rendidos u observados, en los 
términos de la cláusula novena precedente. 

UNDÉCIMO: Contrato con Terceros y Reembolsos de Excedentes,

Para la ejecución del presente Convenio, "el sostenedor" pOdrá celebrar 
contratos con terceros, debiendo exigir en todos estos casos O los personas 
con quienes contrate las cauciones necesarias que tiendan a garantizar el 
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correcto cumplimiento del convenio y la odecuada orientación de los 
recursos aportados por "el Ministerio" al cumplimiento de los objetivos del 
mismo. 

"Los Partes" dejan expresa constancia que "el sostenedor" será el único 
responsable ante terceros por los contratos que éste deba celebrar en 
cumplimiento de las obligaciones que le impone el presente convenio, sin 
que en virtud de los mismos se genere vinculo contractual alguno para con 
"el Ministerio", 

En caso de que la ejecución del Plan no se realice, o se haga imposible su 
ejecución dentro de los plazos previstos, "el sostenedor" deberá reembolsar 
la totalidad de los recursos asignados por "el Ministerio" para la ejecución e 
implementación del mismo, la que deberó realizarse dentro de un plazo de 
treinta (30) dios corridos, contados desde la notificación por · carta 
certificada de la Resolución fundada que ponga término al convenio. 

• 
Si luego de la ejecución del proyecto quedaren saldos de recursos aportados 
por "el Ministerio", en razón de no haber sido utilizados o comprometidos 
mediante los contratos, ordenes de compras o actos administrativos 
correspon.dientes, aprobados por el Ministerio de Educación, deben ser 
devueltos a éste dentro de un plazo de treinta (30) días corridos, contados 
desde la notificación de la aprobación del informe final referido en la cláusula 
sexta del presente convenio. 

Todos los reembolsos que deba hacer "el sostenedor" al "Ministerio" en virtud 
de lo precedentemente señalado. los efectuará según las instrucciones que 
entregue el Ministerio de Educación al momento de la notificación 
correspondiente. 

DÉCIMO SEGUNDO: Propiedad de los Blenes.

Los bienes y obras que "el sostenedor" adquiera o contrate durante la 
ejecuciÓn e implementación del presente Convenio ingresarán a su 

• patrimonio. 

DÉCIMO TERCERO: Nombramiento y Personerías.

El nombramiento de don Fernando Rojas Ochagavla para actuar en 
representación del Ministerio de Educación, consta en el Decreto Supremo N° 
158, del Ministerio de Educación. de 2010. 

La personería de don GARY VALENZUELA ROJAS para representar a la 1. 
Municipalidad de Río Hurtado, consta en Decreto N° 1606 de 06 de 
diciembre de 2012. 

DÉCIMO CUARTO: Prórroga de la competencla.

Para todos los efectos legales las Partes fijan su domicilio en la ciudad y 
comuna de Santiago y prorrogan competencia ante sus Tribunales de 
Justicia. 
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DÉCIMO QUINTO: EJemplares.

El presente Convenio se firmo en 3 ejemplares de igual tenor y volar legal. 
quedando dos en poder del Ministerio y uno en poder de "sostenedor". 

Fdo.: 
GARY VALENZUELA ROJAS. ALCALDE. l. MUNICIPAUDAD DE Rfo HURTADO. 
FERNANDO ROJAS OCHAGAVfA. SUBSECRETARIO DE EDUCACiÓN. 

ARTfCULQ SEGUNDO: El gasto correspondiente a $45.799.005.- que irrogue el 
cumplimiento del convenio que por este acto se apruebo para el año 20 13, se 
imputaró a la partida 09.01.20.24.03.712 del presupuesto de la Subsecretaria de 
Educación para el año 2013. 

El saldo móximo correspondiente a $7.633.168. que se devengue paro el año 2014. si 
procediere, se imputará al subtítulo e ítem respectivo, en la medida que se cumplan 
las condiciones necesarias para su transferencia y exista disponibilidad 
presupuestaria. 

lo anterior. sin requerirse la dicfación de acto administrativo adicional. 

ANÓTESE Y COMUNfQUESE 

"POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚ8L1CA" 

FERNANDO ROJAS OCHAGAVrA 

MINISTRO DE EDUCAC1ÓN(S¡ 
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lo que transcribo para su conocimiento. 

Saluda atentamente a usted. 

\ 
/ 

! 

I 
MArrAS LIRA AVILÉS 

SUBSECRETARIO DE EDUCACiÓN (S) 

Distribuc ión: 
. Archivo 2C . 
. 01. de Porl es IC . 
- División Jurfdica IC. 
- r. Municipalidad de Río Hurtado IC. 
- TOTAL 5C. 

Exp . 11 89 

• 



CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

fONDO DE APOYO A LA EDUCACiÓN PÚ8LICA MUNICIPAL DE CALIDAD 

ENTRE 

EL MINISTERIO DE EDUCACiÓN 

E 

I.MUNICIPALlDAD DE Rlo HURTADO 

• 
En Santiago, Chile, o 18 de noviembre de 2013, entre el Ministerio de Educación, en 
adelanle e indistintamente "eJ Ministerio", representado por su Subsecretario de 
Educación. don Fernando Rojos Ochagavía, ambos domiciliados para estos efectos en Av. 
libertador Bernardo O'Higgins NO 1371. sexto piso, Santiago. por una parte; y por la otra. la 1. 
MUNICIPALIDAD DE Rlo HURTADO. en adelante e indistintamente "el sostenedor~. 
representado por su Alcalde. don GARY VALENZUELA ROJAS. ambos domiciliados en Calle 
Única S/ N SAMO ALTO. Río Hurtado, en adelante denominados colectivo e indistintamenle 
"las Partes", y: 

CONSIDERANDO: 

Que. el Ministerio de Educación es la Secretoría de Estado responsable de fomentar el 
desarrollo de lo educación en todos los niveles y modalidades del sistema educativo 
chHeno; 

• 
Que. poro el cumplimiento de la linalidad descrita, lo Ley NI 20.641, de Presupuestos para el 
Sector Público correspondiente al año 2013, en lo partida 09. capitulo 01. programo 20. 
subtitulo 24. lIem 03, asignación 712, glosa 19. c ontempla un tondo de se tenlo y dos mil 
m~lones de pesos 1$72.000.000.000) que liene por finalidad el apoyo a la educación público 
municipal. su gestión, su calidad y su mejora c ontinuo pudiendo comprometerse recursos 
poro el año 2014. por hasta doce mil millones de pesos 1$12.000.000.000); 

Que. la mencionado glosa. establece que con cargo a estos recursos se podrón finonciar. 
entre otras, acciones destinados a brindor apoyo técnico-pedagógico; aumentar sus 
capacidades docentes e institucionales; aumentar la matricula: o normalizar el 
funcionamiento de los estableCimientos; dando prioridad a establecimientos educacionales 
que se encuentren clasificados en los dos (2) categorias mós bajas de desempeño por lo 
Agencia de Calidad de la Educación. o estén bajo el promedio nacional del SIMCE y o lros 
indicadores de c alidad considerando su nivel socioeconómico y hayan experimentado una 
pérdida importante de matricula en los últimos 5 años; o estén bajo el promedio nacional 
en el SIMCE y otros indicadores de calidad considerando su nivel socioeconómico: 

Que. paro dichos efectos mediante Resolución N° 325. de 2013. el Ministerio de Educación. 
estableció lo forma de distribución y el uso de los rec ursos del fondo de apoyo a lo 
educación pÚblica municlpol de calidad. 

Que, en tal virtud. por Resolución Exenta W $838. de 2013 y sus modificaciones. esto 
Secretaría de Estado asign6 recursos a lo l. MunIcipalidad de Río Hurtado. sostenedora de 
los establecimientos educacionales beneficiados con indicación del monto que le 
corresponde a coda uno de ellos. 
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Que. poro acceder a Jos recursos del menCionado fondo, el sostenedor presen tó un Plan de 
Fortalecimiento de los establecimientos educacionales beneficiados, pora Uevor o cobo las 
acciones señaladas en la Resolución N° 325 ya referido, por lo que corresponde celebrar el 
correspondiente convenio, razón por la cual, 

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: Objatlvo del Convenio 

"El Ministerio" y "el sos tenedor" acuerdan celebror el presente convenio de transferencia 
de recursos, que tiene por finalidad lo ejecución y desarrollo del Plan de Fortalecimiento 
presentado por el sostenedor de los establecimientos educacionales beneficIados con el 
Fondo de Apoyo a la Educación Pública Municipal de Calidad y que contiene las acciones 
a desarrollar por codo uno de ellos. DichO Plan se acompaña o lo presente convención. 

los establecimientos educacionales beneficiados que presentaron sus respectivos Planes 
para acceder O los fondos asignados pOlio Resolución Exenta N° 5838, de 2013, de esta 
Secretaría de Estado y sus modificaciones son: 

COlfGIO PlCHASCA 13.07).261 	 Hom\IoIIIKlckl6e trU~ 


M.)orM>ltnIO d. lnh...Ir_~ y equiPMlltnto ecJut:.thoo 6tI atabItd...1tftto 


• 	
U199.11S 

ESCVUA WICA ESTAHCIoI. El s..uct 792 

En el presente instrumento se establecen los compromisos para la ejecución y desarrollo de 
las acciones del Plan de For1olecimienlo y el logro de metas e Indicadores objetivos de 
mejora. cuyo cumplimiento seró medido a través de los informes indicados en la cl6usulo 
sexta. 

SEGUNDO: Normativa Apllcable.

Paro dar cumplimiento o lo clóusulo anleriO/. "el sostenedor" asume lo responsabilidad 
directa en el logro de los Objetivos convenidos, sujetóndose estrictamente o las 
estipulaciones establecidas en el presente convenio, en el Plan de Fortalecimiento que 
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contiene las acciones que desarTolorón los establecimientos educaCionales bajo su 
administración que han sido beneficiados con el Fondo; a las disposiciones contenidos en la 
Resolución ~ 325, de 2013. del Ministerio de Educación, que establece lo forma de 
distribución y el uso de los recursos del Fondo de Apoyo o lo Educación Publico Municipal 
de Calidad y a las directrices que "el Ministerio" le imparto a través de lo División de 
Planificación y Presupuesto. 

TERCERO: Monto fotal de la Asignación con cargo al Fondo.

"El Ministerio" transferirá al "sostenedor" lo cantidad máximo de $53.432.173 (cincuenta y 
tres millones cuatrocientos treinta y dos mll ciento setenta y tres pesos). Dicha cantidad será 
transferida en dos c uotas una vez Que se cumplon los siguientes condiciones: 

1. la primera cuota correspondiente a $45.799.005 (cuarenta y cinco millones setecientos 
noventa y nueve mil cinco pesos), se transferiró 01 "sostenedor" una vez que se encuentre 
firmado por ambos partes el presente convenio. Dicho cantidad corresponde a la sumo de 
los montos asignados mediante lo Resolución Exenta N° 5838, del Ministerio de Educación. 
de 201 3 y sus modificaciones. a cada establecimien to educacional beneficiario del Fondo 
administrado pOI" el "sostenedor" que presentó las acciones del Plan de Fortalecimiento y 
que permite en definitivo lo entrego de los recursos o cado uno de ellos, conforme lo 
dispone la Resolución N° 325, de ;lf)13, del Ministerio de Educación. 

2.- la segunda cuota por la cantidad m6xlma de $7.633.168 (siete millones seiscientos 
tr~nta y tres mil ciento sesenta y ocho pesos), correspondiente a la sexta parte del monto 
señalado en el número 1 precedente, seró transferida 01 sostenedor en la medido que: 

a) Se hoya presentado y aprObado por porte del Ministerio el informe de avance set'lolado 
en la cl6usula sexta del presente convenio. Dicho informe debe dar cuento del 
cumplimiento de las metas e indicadOfes Objetivos de mejofO referidos en lo clóusula quinta 
de este acuerdo. 
b) Se haya presentado la última rendición de cuentos que "el sostenedor" debiese haber 
presentado al Ministerio a la fecha de la transferencia que de cuenta de lo ejecución de los 
recursos transferidos en lo primero cuota. 
e) Existo disponibilidad de recursos en lo ley de Presupuestos respectivo. 

• Dicha can tidad seró distribuida y asignada por cada establecimiento educacional 
beneficiario del fondo a través del correspondiente acto administrativo y se determinaró 
conforme o los criterios de dishibución establecidos en la Resolución N° 325, ya referido. 

Para acceder 01 50% de los recursos de esta cuota, el sostenedor deberó cumplir las metas 
de matrfcula comunal en el nivel de educación parvulario o en el n¡vel de educación 
bósico y media. En caso de cumplirse ambas, podró acceder al móximo total asignado, 
conforme a lo dispuesto en la c l6usula quinta de es te acuerdo. 

CUARTO; Cuenta Corrlente.

"El sostenedor" deberá para estos efectos montener una cuento corriente, destinado 01 
manejo y administración de los recursos aportados mediante el presente convenio. Dicha 
circunstancia deberá ser informada al Ministerio de Educación en un plazo de tres /3) días 
hóbiles contados desde la fecho de suscripción del Pf'esente convenio. 

Adicionalmente, "el sostenedor" deberá llevar contabilidad de los recursos destinados o lo 
ejecución del "convenio", de acuerdo a las normas públicos vigentes y aplicando los 
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mecanismos y próclicos que pennilon una adecuado y transparente administración de los 
mismos y realizar rendiciones de cuentas periÓdico;, según se indico en c lóu$ulo décimo. 

QUINTO: Metas e Indicadores Objetivo de MeJora.

El sostenedor se comprome te o logror respecto de los establecimientos bajo su 
administración para el afio 2014, las siguientes metos o nivel comunal: 

al Al menos 31 alumnos matriculados en el nivel parvulario 
b) Al menos 661 alumnos matriculados en los niveles b6sica y media 

Para comprobar el cumplimiento de las metas se utilizar6 la matrícula Informada por "el 
sostenedor" en el mes de obnl de los afias 20 13 y 2014 Y validada por el Ministerio de 
Educación. En el evento que "el sas lened()(" no logre los melas precedentemente 
señaladas, no podrá acceder a los recursos indicados en el número 2 de la cláusula lercero 
del presente acuerdo de voluntades. 

• Los indicadores objetivos de mejora que se utilizarán poro medir el cumplimiento de los 
metas cooesponderón o la variación de alumnos matriculados en los distintos niveles de 
educación mencionados en los años ya releridos. En el coso del nivel parvulario, lo 
variación de matriculo deberá ser mayor O cero (O) . mientras que en el caso de los niveles 
de educación básica y media, la variación de matrícula deberá ser mayor O igualo 0,0070. 

SEXTO: Informes.

"B sostenedor" deberá presentar 01 "Ministerio", un informe de avance del Plan de 
Fortalecimiento respecto del desarrollo de las acciones en codo uno de los 
establecimientos educacionales beneficiados y al término de la ejecución del mismo un 
informe final que incluya un consolidado del informe de avance y los informes de rendición 
de cuentas. El infOfTl'le de avance deberá además dar cuenta del cumplimiento de los 
metas e indicadores objetivos de mejoro se~alados en la cláusula precedente. 

El informe de avance deberá ser entregado por "el sostenedor" o mós tardar el último día 
hóbil del mes de julio de 2014. 

• El Informe final debe ser entregado dentro de los treinta (30) días corridos siguientes 01 
término de la ejecución del Plan y tendrá como obje to evaluar y determinar si "el 
sos tenedor" cumplió tolol y oportunamente con los actividades y procedimientos previstos 
según las obligaciones asumídas por "el sos tenedor" en virtud del presente convenio. 

"El Ministerio" revisará los informes que debe entregar "el sostenedor" en un plazo de 
sesenta (60) díos corridos, contados desde lo recepción de los mIsmos, pudiendO aprobarlOS 
u observarlos, situación que deberá notificar por carta certificada al sostenedor dentro de 
los dos (2) dios hábiles siguientes al término del plazo prevIsto poro la revisión. En caso de 
existr observaciones o los informes, "el sostenedor" dispondró de un plazo de quince (15) 
días corridos, contados desde la recepción de es1os, paro subsanartas o adoptar los 
medidas requeridas y envior una nueva versión de los informes al Ministerio, el que tendró un 
plazo de veInte (20) dios corridos, contados desde la recepción de la nuevo versión, paro 
aprobarlo o rechazarta, lo que será notificado dentro de dos (2) dias hóbUes siguientes al 
término del plazo previsto poro la nueva revisión. 

En caso que las observaciones a los Informes no sean definitivamente subsanados dentro 
del plazo indicado, el Ministerio de Educación podrá poner término anticipado 01 presente 
convenio de acuerdo a lo establecido en lo cláusula noveno del presente acuerdo. 
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"El Ministerio" entregaró 01 "sostenedor" los formatos de los informes señalados con las 
indicaciones que correspondo paro coda coso con a los menos treinta (30) díos de 
anticipación o la fecho de presenlación del respectivo informe. 

Sin desmedro de lo señalado, "el Ministerio" podró solicitar airas informes si el avance del 
Plan de Fortalecimiento, u otros carocterísticos del mismo, osf lo ameritan, los cuáles 
quedarán sujetos al mismo procedimiento precedentemente señalado. 

SÉPTIMO: Vigencia del Convenio y plazo de ejecución del Plan.

lo vigencia del presente convenio seró de veinte (20) meses, contados desde la suscripción 
del presente instrumento, poro fines de seguimiento posterior al término del Plan de manero 
de monilorear los avances y evaluar el impacto esperado en el desarrollo y ejecución del 
mismo. Esta vigencia incluye el plozo de duración de lo ejecución del Plan que no podrá 
extenderse mós olió del día 31 de diciembre de 20 14. 

• los portes declaran que por razones de buen selYicio, el presente convenio se 
implemenlaró desde la suscripción del mismo y antes de la fatal Iramitación del ultimo acto 
administrativo Que le dé aprObación. 

Siempre Que existan circunstancias extraordinarias que lo justifiquen y previa sOlicitud escrita 
del "sostenedor" con o lo menos treinta (30) dras corridos de anticipación al vencimiento 
de la duración del Plan, se podrá prorrogar el plazo de ejecución de dicho Plan y la 
vigencia del presente convenio. Dicha prórroga se concederá por una sola vez y no podrá 
exceder de cinco (5) meses contados desde lo fecho de lérmino de lo ejecución del Plan y 
de lo vigencia del convenio, respectivamente. Para dichos efectos se deberá suscribir lO 
correspondiente modificación de convenio y dictarse el correspondiente odo 
administrativo que lo sancione. 

OCTAVO: Supervisión de la ejecución del Convenlo.

• 
las labores de supeIYisí6n de la ejecución del convenio que debo realizar "el Ministerio" las 
efectuará la División de Planificación y Presupuesto, que se coordinara con otras unidades 
de dicho Oivisión con el fin de aprovechar el conocimiento y la experiencia adquirido en 
beneficio del desalTollo del Plan y manlendró uno comunicación fluida con los responsables 
de cada uno de ellos respecto de las actividades de monitoreo y evaluación realizadas por 
los directores de coda establecimiento educacional. 

lo supervisión podró incluir visitas programadas de supelYisión y control de gestión a los 
sostenedores, exposiciones de los direc tores de los establecimientos educacionales, 
seguimiento de los sistemas de gestión, an61isis y evaluación del cumplimiento de 
compromisos contractuales, de informes de avance y demostración del avance y logro de 
metas e indicadores objetivos de mejora, gestión financiera y de adquisiCiones, la 
evaluación del progreso e impacto, la difusión de los avances a las Instancias pertinentes y 
prever los acciones correctivos Que sean necesarias. encuestas de percepción y 
satisfacción. entre afros Que se consideren necesarias paro lo implementación y 
seguimiento del Plan. Como consecuencia de este moniforeo y evaluación, "el sos tenedor" 
podrá realizar reprogramaciones en los acciones contenidos en el Plan de Fortalecimiento 
las cuales deberán ser acordadas oportunamente con los representantes del Ministerio de 
Educación encargados del seguimiento de los Convenios. En caso de que las 
reprogramaciones afeden el presente convenio, sin alterar sus elementos fundamentales, 
éste deberó modificarse y aprobarse mediante lo emisión del correspondiente ocIo 
administrativo que lo sancione. 
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El seguimiento de la ejecuciÓn del Plan y del convenio tendrá tonto un carócler sustantivo. 
en el sentido de cooperar y ofrecer el apoyo necesario para el cumplimiento de sus 
actividades y fines. como de control. orientado a que los sostenedores realicen 
oportunamente los adecuaciones que se estimen necesarios y se ajvsten o los normas y 
procedimientos vigentes. 

NOVENO: TérmIno antlclpado.

"8 Ministerio" pOdró determinar el término anticipadO del convenio por incumplimiento de 
carácter grave y/o reiterado del presente convenio. por: 

aJ 	 Haber destinado "el sostenedor" los recursos aportados por el Ministerio, a una 
finalidad distinta a lo com¡J(ometido. 

• 
bJ No subsanar definitivamente dentro de los plazos indicados en lo cl6u5ula sexto y 

décima las observaciones efectuadas a los informes yola rendición de cuentos, 
respectivamente . 

c) 	 Airoso reilerado en la presentación de los Informes de rendición de cuentas señalodo 
en lo cl6u5ula décima. Se entender6 por alraso reilerado cuando esto situación 
ocurra en mós de cuatro (4) oportunidades. 

dJ 	 No haber Piesentado la rendición de cuentas según se indico en la clóusula décima 
en un plazo de cuarenla (40) días conidos contados desde la lecho en que la misma 
debió haberse presentado. 

En el evento que "el Ministerio" por resoludón fundada adopte la decisión de poner término 
anticipado al presente convenio, "el sostenedor" deber6 proceder a la resfitución de los 
recursos percibidas que hayan sido observados, no rendidos o no ejecutados, en lo 
implementación del Plan, dentro del plazo de sesenta (60) dros corridos contados desde la 
notificación de la mencionado resolución. 

Se entenderó por recursos ejecutados aquellos pagados por "el sostenedor" que hayan 
sido aprobados por "el Ministerio" en los rendiciones de cuentas previas al término 
onticipodo y los que aunque no se enc uentren pagados, cuenten con una orden de 
compro, contrato o documento equivalente, también aprobados por "el Ministerio", con 
fecha on terior 01 término anticipado del convenio. 

e 	 La odopción por parte del Ministerio, de las medidos anteriores, no doró derecho a 
indemnización alguna en favor del "sostenedor". 

DÉCIMO: Rendlcl6n de cuentas.

"8 sostenedor" entregará uno rendición de cuento de los recursos aportados por el 
"Ministerio" conforme a los procedimientos establecidos en la Resolución N' 759. de 2003. 
de la Controlaría General de la República, O la normativa que la reemplace, la que deber6 
presentarse en forma mensual, dentro de los cinco (5) días hóbiles siguientes 01 mes que 
corresponda. Este plazo comenzoró a contarse desde la suscripción del presente convenio. 

"El Ministerio", revisará lo rendición de cuentas dentro del plozo de sesenta (60) dios 
corridos, contados desde lo recepción y pOdró aprObarlOS u observarlos, lo que deberá 
nofirlcarse por corto certificado dentro de los dos (2) dios hábiles siguientes al plazo previsto 
para la revisión. 

En coso de 	tener observaciones respecto de los informes, "el sostenedor" tendró un plazo 
de diez (lO) días c orridos, contados desde la lecho de recepCión de la notificación de los 
observaciones, poro hacer los correcciones o aclaraciones pertinentes y entregarlos al 
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Ministerio, el que deberó revisarlos dentro de los cinco (5J dios corridos Siguientes o lo fecho 
de recepción y aprobar1as u observarlas, lo que notificoró por corta certificada dentro de 
los dos (2) dios hóbiles siguientes al plazo previsto poro la revisión. 

En caso que las observaciones no sean definitivamente subsanados dentro del plazo 
indicado, el Ministerio podró poner término anticipado 01 convenio, por el correspondiente 
acto administrativo fundado, y exigir lo restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos 
u observados, en los términos de lo clóusula novena precedente. 

UNDÉCIMO: Contrato con Tercetos y Reembolsos de Excedentes.

• 
Poro la ejecución del presente Convenio, "el sostenedor" podró celebrar contratos con 
terceros, debiendo exigi' en todos es los cosos o las pe~onos con quienes contrate los 
cauciones necesarios que tlendan a garantizor el c orrecto cumplimiento del convenio y lo 
adecuado orientación de los recu~os aporlados po.r "el Ministerio" al cumplimiento de los 
objetivos del mismo . 

" las Parles" dejan expreso constancia que "el sostenedOf" seró el úniCo responsable anle 
terceros por los contratos que éste debo celebrar en cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el presente convenio, sin que en virtud de [os mismos se genere vinculo contractual 
alguno poro con "el Ministerio". 

En coso de que lo ejecución del Plan no se realice, O se haga imposible su ejecución dentro 
de los plazos previstos, "el sostenedor" deberó reembolsar lo totalidad de los recursos 
asignados por "el Ministerio" poro la ejecución e implementación del mismo. la que deberó 
realizarse dentro de un plazo de treinta (30) días corridos, contados desde ta notificación 
por carta certificado de lo Resolución fundado que ponga término al convenio. 

Si luego de lo ejecución del proyecto quedaren saldos de recursos aportados por "el 
Ministerio", en rozón de no haber sido utilizados o comprometidos mediante los contratos, 
ordenes de compras o actos administrativos correspondientes, aprobados por el Ministerio de 
Educación, deben ser devueltos a éste dentro de un plozo de treinta (30) días corridos, 
contados desde lo notificación de la aprobación del informe final referido en lo clóusula sexto 
del presente convenio. 

Todos los reembolsos que debo hacer "el soslenedor" 01 "Ministerio" en virtud de lo 
precedentemente set'\alado, los efectuará según las instrucciones que entregue el Ministerio 
de Educación 01 momenlo de lo notificación correspondiente. 

DÉCIMO SEGUNDO: Propiedad de los Blenes.

los bienes y obras que "el sostenedo(" adquiero o contrate durante lo ejecución e 
implementacIón del presente Convenio ingresarán a su patrimonio. 

DÉCIMO TERCERO: Nombramiento y Personerfas.

El nombramiento de don Fernando Rojas OChagavia poro ac tuar en representación del 
Ministerio de Educación, consto en el Decreto Supremo N° 158, del Ministerio de Educación, 
de 2010. 

lo personeno de don GARY VAlENIUELA ROJAS poro representor a lo J. Municipalidad de 
R{o Hurtado, consto en Decreto N° 1606 de 06 de dIciembre de 2012. 
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DÉCIMO CUARTO; Prórroga de la competencla.

Para lodos los efectos legales las Partes fijan su domicilio en lo ciudad y comuna de Santiago y 
¡:xooogan competencia ante sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO QUINTO; EJemplares.

B presente Convento se firmo en 3 ejemplares de igual tenor y valor legal. quedando dos en 
poder del Ministerio y uno en poder de "sostenedor". 


